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OR GUACHO AUCANCELA, contra ANGELA ¿ 

actor de que desconoce el actual domicilio de la 
midad con el Art. 86 del Código de Procedimiento * 
licos que se editan en esta ciudad, bajo apercibi- + 
teriores a la fecha de la última publicación, serán 

ls Alcalde y Procurador Síndico de la Ilustre Mu- 

a 

a en sus respectivos despachos. Previamente de 

judicial No. 31 señalado para sus notificaciones y 

  

eos calificase la demanda de prescripción adquí- i 

uisitos legales, se la admite al trámite de! juicio or- : 

ase la demánda en el Registro de la Propiedad de ¿ 

gréguese al proceso los documentos acompaña- ; 

  

la prensa al demandado señor: RAUL COLCHA 
AY, m tres publicaciones, que se harán 
iunade. en distinta fecha en uno de los pe- 
cos que se editan y de amplia circulación en la 
ad de Riobamba, en virtud del juramento consig- 
> en autos, por la parte actora, donde consta su 

  
declarado o considerado rebelde.- Tómese en 
ta la cuantía, el casillero judicial señalado por la 
actora, la autorización conferida judicial señala- 

Jrito Brito, Juez Primero de lo Civil. 

entes previniéndole de la obligación de compa- 
a Juicio señalando casillero para futuras notifi- 

e días posteriores a la última citación de prensa, 
ise declarado o considerado rebelde. 
cretario 
armo Campos Vallejo 
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ados y se le concede el término de 15 días para 
ontesten y propongan excepciones que se cre- 
asistidos, bajo prevenciones de rebeldia en 

señores: MANUEL CHAVEZ DURAN Y 
ORÍA HERRERA, mediante tres publicaciones 

  

vación que es imposible determinar sobre su re- ; 
ncia actual. El citado de no comparecer a juicio 
le días después de la última publicación, podrá ; 

  

ar la parte actora, la autorización conferida al Dr. * 

:elo Falconi y agréguese al proceso la documen- ; 
n acompañada, Notifíquese.- f) Ab. Hugo Vice- : 

le comunico a usted, para los fines legales con-     ines y en caso de no hacerlo hasta dentro de los ; 

de no concurran esta instancia.- Citese por la * 
aalos herederos presuntos y desconocidos de ; 

  

   

  

s harán cada.una de. ellas.en distinta fecha..e0.4... Lacio 

Riobamba, lunes 17 de diciembre del 2001 LOS ANDES 
Diario Regional Independien! 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTRUCCION DE LA COMPANIA ALEX 
SANCHO AGRICOLA E INDUSTRIAL ARSAICO 
CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ALEX 
SANCHO AGRICOLA E INDUSTRIAL ARSAICO 
CIA. LTDA. Se constituyó por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Séptimo del cantón Riobamba el 26 de 
noviembre del 2001, fue aprobada por la Intendencia de 
Compañías de Ambato, mediante Resolución N_ 
01.A.DIC.279 de 5 de diciembre del 2001. 

1.- DOMICILIO: Chambo, cantón Chambo, Provincia 
de Chimborazo. 

2.- DURACION: Veinte y cinco años desde su inscrip- 
ción. 

3.- CAPITAL SOCIAL.- Suscrito US $4.000 dividido en 
40 participaciones de USD $100,00 cada una. 

4.- OBJETO: La actividad predominante de la compañía 
es: desarrollar actividades agrícolas y pecuarias...   5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y 
el Gerente General. La representación legal de la compa- 
ñía la ejerce el Gerente General señor Alex Rodrigo San- 
cho Herdoíza. 

Ambato, a 5 de diciembre del 2001. 

Dr. Francisco López 
ESPECIALISTA JURIDICO   
  

: CITACION JUDICIAL 
EXTRACTO 
A: Arlem Uvaldo Caldas Solórzano, , por desconocer su domicilio y residencia actual, se le hace saber: 

; 
: 

nar la residencia actual de aquela.- La citada 
comparecer a juicio, veinte días después de lar 

3 publicación, podrá ser declarada o consider: 
selde.-Cítese a uno de los Agentes Fiscales Dis 
es de lo Penal de Chimborazo.- Tómese en cue 
cuantía, el casillero judicial señalado por la ack 
e corresponde al asignado con el Nro. 155 de 
fensor Dr. Jorge Sampedro, la autorización a 
nferida, y agréguese al proceso la documentac: 
ompañada.- Notifiquese.- 
.. Hugo V. Brito B. 
EZ PRIMERO CIVIL CHIMBORAZO 
que comunico a Ud., para los fines de Ley, pre 
indole a la interesada de la obligación de compar 
r a juicio señalando casillero para futuras notífic 
ines y en caso de no hacerlo hasta dentro de ki 
inte días posteriores a la última citación de pren: 
drá ser declarada o considerada rebelde. 
Secretario 
Ei Campos Vallejo 
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demás requisitos de Ley, por lo que se acepta a 
mite en consecuencia dese el establecido en el 

+ 85 de la Ley de Aguas.- Cítese a los usuarios co- 

sidos, presuntos y desconocidos mediante tres pu- 
saciones de prensa en uno de los diarios de mayor 
sulación de esta ciudad de Riobamba, por tres ve- 
5, mediando de una a otra el plazo de ocho dias.- 
anse carteles durante treinta dias consecutivos en 
s de los lugares más públicos y frecuentados de la 
roquia Cebadas, mediante comisión enviada a 
ñor Teniente Político de dicha parroquia, a quier 
le enviará suficiente despacho.- Oportunamente 
designará un perito para que realice el estudio co- 

spondiente.- Cuéntese con Segundo Manuel Ta- 
a Tagua, en calidad de Procurador Común.- TÓ- 
se en cuenta el casillero judicial señalado para re- 
r notificaciones y la autorización concedida a su 
ensor el Dr, Luis O. Yépez Ch. NOTIFIQUESE... f) 
. Jorge Araujo Z. Jefe de la Agencia de Riobam- 
- Particular que pongo en su conocimiento para 
fines legales consiguientes, previniendo a los in- 
esados de la obligación que tienen de señalar do- 
silio dentro del perímetro legal de esta Agencia en 
ciudad de Riobamba. 
son Rodríguez Haro 
CRETARIO JUDICIAL DE LA AGENCIA DE 
LAS DE RIOBAMBA 
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trital de la Procuraduría Nacional del Estado: y, 
ector Regional del INDA, con residencia en la ciu- 

    ] de Riobamba, para cuya. diligencia se depreca a 
lo di le Misiles aliada de sin


